
En la ciudad de Buenos Aires a los diecinueve días del mes de a1;oyto <le 1988 y 

siendo lar; horas 18,20 se refinen loes representante9 de la Uctí6n Obrern Metalúr-

gica de la Repiablica Argentína, Selores ; Lorenzo hlígtse.l, Luis GuertCro . 3[uro Cctr 

to, Cerardo Charadia, Anibal llartinez, Li4andro Upata y P1iguel A, f:,ovyv, :t en su--4 

carácter de : Secretaria General, Adjutxto, Tesorero, Pro LAwcrc!to, de Aa .iraCe ¬ tc" íct 

Social y Adjunto de la Seccíonal Rosario respectivamente, acon¬pañados por sus 

asesores letrados Dres . llugo Rodríguez y Segtuido Córdoba ; y 149 representantes 

de la Asociación de Industriales Metalargicos de la Rep . Argenti:ta,Dres . iloracio 

Martínez, Carlos Lelio y Lic . lloracio Acorta y Rodolfo Pnr¬eo ; Centro de Industria 

lee Siderúrgicos Dr. Enrique Mantílla y Usvnlda Fidan za; Federación de la 1.cxdus-

tria Metalúrgica Argentina, Sr . Miguel Angel Urdinola ; Cgmxra de la Pequeija y Ma, 

diana Industria Metalúrgicii, Sr. Roberto de Ren7.ís ; Cfimara del Aluminio y Meta 

les Afines, Sres . Yicente*Míiana Rufat y tascar Carbone.- 
_ - - -- - - - - M - 

.. 

Tras prolongadas deliberaciones las partes han arribado al siguiente acuerdo que 

a continuaci¬5n se transcribe : - - - - _ - - - -- - - - - - _ _ .. _ _ _ _ _ .. _ _ 

LRIbER_O : Este acuerdo referido ekclusívamente a la materia remtuterativa para los 

trabajadores de la Industria Metalúrgica, se celebra et : fuaacz rra de lo dispuesto 

en el Art . 7° del Convenio arribado por las partes el 171618B y dcbiFl :x :rsr,ttr " lintao 

logado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través del Señor Direc-

tor Nacional de Relaciones del Trabajo, por dispo9írxici : R.N .R.T . N ° 2 .OM 88, 

siendo el presente y las partes firmantes lis que estén legitíl- ¬.-Irlos pira l.tt xa(- P.0 

ciacíón colectiva en el marco de la Ley 14.250 (T .0.Pto . lü$f88), -Expte . + 8299 144 1 

SEGUNDO : Loa valores consignados en las planillas anenas (colta:r~~as l y II) que 

suscriptas por las partes integran el presente acuerdo, constituyen 
los salarios 

básicos del C.C .T . Na 260175 y lauda N° 29175 con vigencia a partir del día UIECI 

SEIS 

	

y hasta el día TREINTA Y UPIO, 

	

ambos 

	

de Agosto de 

	

15813 (colu ".it:xa 1) ; 

	

y 

	

(les (le 

el FR1L1ERO y hasta el día gUINCE, ambos de Septiembre de 1988 (colurn ¬ a 11) . l-as 

partes dentro del plazo de tres dise hábiles podrin rraxxifestarse por errores de 

c15lculo . --.--- ..- 

	

.. ..._ .. .._ ..___--__ ..,_____ __ .. .._--__ 

TERCERO : El acuerdo estrictamente salarial que integra este 
instrumento no debe 

considerarse como elemento determinante del régimn establecido en 
el. Art . 2 ° 

del C .C.T . N°260175, el que queda ouspendído para estos 

CUARTO : Se. deja expresamente aclarado y convertido que los valores acordados se _ 

gún los términos de los articules 1 sy 2° de este acuerdo compensan y absorben 

hasta su concurrencia en cualquiera de estas sitaacioties : 

a) Cualquier futuro ajuste o incremento salarial general, 
que pueda:i disponer las 

autoridades con caKácter remuneratorlo airi cuando dicho autr¬sita general se. dis - 

ponga sobre las remuneraciones normales,lxabituales, nominales 
y/o pert:,raxtctrterF o 

sobre bixsicos convencionales (o aunque se dispongan cláusulas cke. n ¬¬ a~;sorri .i~n y/o 
S 

no conTecisnción) entre el 31 de Diciembre de 1986 y el 31 ele Agoste, de 1988 .- 

b) Cualquier desajuste o desfasnje ocurrido entre el 1 ° de Dicie~¬hre de 1987 y el 

1 de Julio de 1988, habida cuenta que se 1 1 ,1 ajustado par Julios ele 1988 un 25,6%, 

y la diferencias e. imputa al desfasaje ponsierado para Agosto de 19811 .- 

	

-'- 



c) Cualquier diferencia de eilet1,o c, de iraCerpretrlci5n de lzorr�"a :, les y/o convenri.onales que pudiere existir respecto rie los valcarce in-dicadus en las remuneraciones Aquí consignadas y/o difere � ci.as q(=.e c(>,1 figuren una duplienci6n de pagos y/a doble irr:putaciri,l de rubras .- - - 
iJINTfl : El presente acuerdo entrará en vige:tcia a partir de ].a fecha de su i ,omolognción por el kíinísterio de Trabajo y Seguridad Soci ;, .1 .- - 2iTO : Los reprasentantee de la U.O .if .R.A . dejan expresa constancia que la actuado por ellos es "nd referendum" ate lo que dispongan los cuerpos vrgárticos de la entidad .-- - - - - - - - - - - - - _ , . - - _ - - 

SLpTiNÜ} : Ambas partes acuerdan reunirse el pr1xirm3 12 de Selitiembre de 1988, a los efectob del neguimíenta de la evolución de ).a situacíó,l salarial de la actividad metalúrgica .- -W- - - - .. - .� - - _ - - - - 
De conformidad, se firman siete ejemplares de un miet,xr tenor y a un so la efecto, recibiendo uno cada parte, reservando las mí-smas el restan-te para au presentación ante el Itiuisterio de Trabajo y Seguridad So - ci.al para su homologación .- - - .. - - - - - _ _ - - - - - .. - _ _. 
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